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I  RESUMEN EJECUTIVO 

 

 

Industria 

 

La industria eléctrica en Chile se divide en tres grandes segmentos o negocios: generación, transmisión 

y distribución. El segmento de generación, base de nuestro análisis, comprende a las compañías que 

poseen plantas para la producción de energía eléctrica, la cual es transmitida y distribuida a los 

consumidores finales. Este segmento se caracteriza por ser un mercado competitivo en donde la 

energía se vende a: 

 

 las compañías distribuidoras a precio nudo, como por ejemplo la venta que se produce entre 

Colbún S.A. y Chilectra S.A., 

 a clientes no regulados, clientes con demanda mayor a 2 Megawatt (MW) que negocian en 

forma directa con la generadora y 

 otras compañías de generación, venta de energía que se transa en el mercado spot entre las 

generadoras. 

Los generadores participan en licitaciones de energía de hasta 15 años. Las licitaciones se realizan de 

acuerdo a los requerimientos de la demanda a través de la distribución y son supervisadas por la 

Comisión Nacional de Energía (CNE); el ente regulador. Esto permite a los generadores obtener 

ingresos estables y predecibles, evitando la volatilidad del costo marginal y fomentando así la 

inversión en el sector. 

 

En Chile existen cuatro sistemas eléctricos. Los sistemas principales que cubren las zonas más 

pobladas de Chile son el Sistema Interconectado Central (SIC), que cubre el sector central y centro sur 

del país, donde vive alrededor del 93% de la población chilena y el Sistema Interconectado del Norte 

Grande (SING), que opera en el norte del país, donde se encuentra gran parte de la industria minera. La 

operación de empresas generadoras de electricidad está coordinada por los Centros de Despacho 

Económicos de Carga, llamados CDEC (CDEC-SIC y CDEC-SING), los cuales son entidades 

autónomas que están integrados por generadoras, transmisoras, subtransmisoras y clientes importantes. 

Los Centros de Despacho Económicos de Carga (CDEC) coordinan la operación de sus sistemas como 

mercados eficientes en la venta de electricidad, en donde se utiliza al generador del costo marginal más 

bajo para satisfacer la demanda.  
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Esquema tarifario 

 

La Ley General de Servicios Eléctricos DFL N° 1/82 establece como premisa básica que las tarifas 

deben representar los costos reales de generación, transmisión y de distribución y además supone que 

existe competencia a nivel de generación, que estos son fijados por los clientes en forma libre e 

informada y que la distribución constituye un monopolio que se regula con criterios de eficiencia. Uno 

de los criterios generales es la libertad de precios en aquellos segmentos donde se observan 

condiciones de competencia. 

 

Esta ley considera dos tipos de ingresos en el proceso de generación eléctrica:  

 

Por Energía: Corresponden a los costos marginales horarios del sistema y pueden provenir de ventas a 

clientes libres, distribuidoras o a otros generadores. Las plantas generadoras despachan energía de 

acuerdo a orden ascendente de costos variables y las transferencias entre generadoras de energía se 

valorizan al costo marginal del sistema. 

 

Por Potencia a firme: Esta corresponde a la cantidad de potencia que se le reconoce a las centrales 

generadoras en consideración de la disponibilidad técnica de sus instalaciones (fallas, mantenimientos, 

etc.) y la disponibilidad del insumo primario de generación que ésta utiliza (sequías, restricción de gas, 

etc.). La señalada cantidad, expresada en Megawatt (MW), multiplicada por el precio de la potencia, 

define el ingreso por potencia de una planta generadora. 

 

Escenario Actual 

 

Actualmente el Ministerio de Energía y particularmente el Sistema Interconectado Central (SIC) 

enfrentan dos desafíos importantes, uno en relación al suministro de energía, para lo cual se ha 

definido una estrategia que abarca entre otros temas, la diversificación de la matriz energética chilena 

para así controlar los costos de producción incluso con Energías Renovables No Convencionales 

(ERNC) y el segundo desafío, garantizar el suministro en forma suficiente y oportuna, para lo cual los 

grandes proyectos en estudio enfrentan las estrecheces que se han producido en el sistema troncal, el 

cual tiene capacidad de transporte limitado y sin solución a corto plazo. Por lo tanto las primeras 

plantas generadoras de más de 100 Megawatt (MW) están contra el tiempo para conectarse al Sistema 

Interconectado Central (SIC) y utilizar su capacidad instalada.  



 

5 
 

Como país debemos considerar que no hay desarrollo social sostenible sin crecimiento económico y no 

hay crecimiento económico sin energía. En el actual escenario hay varios problemas sin solucionar, 

uno de ellos es que, los clientes libres (con capacidad de demanda mayor a 2 Megawatt (MW)) no 

tienen posibilidad de concretar nuevos contratos y por lo tanto corren el riesgo de quedar indexados al 

costo marginal, segundo, hay alta incertidumbre en el desarrollo de la matriz energética especialmente 

las plantas a carbón e hidroeléctricas. Junto a lo anterior también existe una alta probabilidad de 

requerir Gas Natural Licuado (GNL) para centrales de ciclo combinado, sin embargo no están las 

condiciones para tener un suministro eficiente al tener contratos del tipo “take or pay”. 

 

A modo de antecedentes señalamos que el Sistema Interconectado Central (SIC) abarca desde la 

ciudad de Tal-Tal hasta Puerto Montt, atendiendo el 93% de la población y adicionalmente es en esta 

zona donde se produce el 76% del Producto Interno Bruto (PIB) de Chile, con un crecimiento anual 

promedio del 5% aproximadamente. La Capacidad instalada del Sistema Interconectado Central (SIC) 

es de 13.481 Megawatt (MW) con una demanda máxima de 6.992 Megawatt (MW). La matriz 

energética que atiende el Sistema Interconectado Central (SIC) está compuesta por un 51% de 

generación Térmica, 42% de generación Hidroeléctrica y 7% de generación 

Eólica/Biomasa/Solar/Otros. 

 

La actual matriz energética tiene una alta dependencia de la hidrología y es por eso que en años secos 

se produce un aumento directo en el costo marginal de la energía. Este alto costo marginal implicó 

pérdidas a las empresas del sector generación con contratos vigentes, por lo tanto en el año 2013 y lo 

que va del 2014 ha ido en aumento la incertidumbre y como consecuencia de ello la mayoría de los 

clientes libres están sin contrato y por lo tanto recurren al mercado Spot. Por otra parte, es importante 

reafirmar que hay una gran dependencia de la hidrología y en definitiva del agua embalsada. 

 

Tomando como base el escenario anteriormente descrito consideramos una alternativa altamente viable 

la construcción de una “Planta de Generación en Base a Grupos Electrógenos Diesel” con un total de 9 

Megawatt (MW) de potencia instalada, ubicada en el sector rural costero de Chanco en la séptima 

región de Chile. Los equipos estarán en contenedores ISO40 insonorizados y se conectarán a las líneas 

de media tensión a través de un trasformador elevador de tensión en 15 kiloVolt (kV), con un costo de 

implementación de aproximadamente US$ 206.000/Megawatt (MW). Esta planta estará disponible 

para inyectar energía directamente al sistema y se puede vender directamente al Centro de Despacho 

Económico de Carga del Sistema Interconectado Central (CDEC-SIC) o bien a través de un apoderado 
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quien representaría la potencia de 9 Megawatt (MW) en el Centro de Despacho Económico de Carga 

del Sistema Interconectado Central (CDEC-SIC), como por ejemplo Gener S.A., Colbún S.A., entre 

otros. 

 

La evaluación económica de la Planta de Generación en Base a Grupos Electrógenos Diesel 

desarrollada en el presente documento, nos ha permitido ratificar nuestra convicción de llevar adelante 

esta alternativa de proyecto por cuanto con la inversión requerida se podría obtener un valor presente 

de los flujos evaluados a 10 años por un monto cercano a US$ 700.000, con un plazo estimado de 

retorno de la inversión en torno a los 5 años. 

 

En la tabla adjunta se detallan algunas de las variables incorporadas en la evaluación y los resultados 

obtenidos producto de su utilización: 

 

VP Flujo de Caja en US$ 703.698  

Tasa de Descuento (CAPM )  14,6% 

TIR 21,6% 
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II  ANÁLISIS DE LA INDUSTRIA, COMPETIDORES Y CLIENTES 

 

 

Descripción de la estructura de la industria 

 

La industria eléctrica en Chile se divide en tres grandes segmentos o negocios: generación, transmisión 

y distribución. El sector de generación está integrado por empresas generadoras de electricidad. Estas 

venden su producción a las empresas distribuidoras (precio nudo), a clientes no regulados (Precio 

acordado por contrato) y a otras empresas generadoras, en este último caso la venta de energía se 

valora a costo marginal. El sector de transmisión se compone de empresas que transmiten a alta tensión 

la electricidad producida por las empresas generadoras. En último lugar, para efectos reguladores, el 

sector de distribución está definido como el que comprende cualquier suministro a clientes finales a un 

voltaje no superior a 23 kilo-Volt (kV). 

 

En Chile existen cuatro sistemas eléctricos. Los sistemas principales que cubren las zonas más 

pobladas de Chile son el Sistema Interconectado Central (SIC), que cubre el sector central y centro sur 

del país, donde vive alrededor del 93% de la población chilena, y el Sistema Interconectado del Norte 

Grande (SING), que opera en el norte del país, donde se encuentra gran parte de la industria minera. La 

operación de empresas generadoras de electricidad está coordinada por los Centros de Despacho 

Económicos de Carga, llamados CDEC (CDEC-SIC y CDEC-SING), los cuales son entidades 

autónomas que están integrados por generadoras, transmisoras, subtransmisoras y clientes importantes. 

Los Centros de Despacho Económicos de Carga (CDEC) coordinan la operación de sus sistemas como 

mercados eficientes en la venta de electricidad, en donde se utiliza al generador del costo marginal más 

bajo para satisfacer la demanda. En consecuencia, en cualquier nivel concreto de demanda, se 

proporcionará el suministro adecuado al costo de producción más bajo posible que exista en el sistema 

en cualquier momento dado. 

 

Regulación de empresas de generación 

 

El segmento de generación comprende a las compañías que poseen plantas para la producción de 

energía eléctrica, la cual es transmitida y distribuida a los consumidores finales. Este segmento se 

caracteriza por ser un mercado competitivo en donde la electricidad se vende a las compañías 

distribuidoras, a clientes no regulados, otras compañías de generación y en el mercado spot.  
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La operación de las empresas generadoras en cada uno de los dos principales sistemas interconectados 

es coordinada por su respectivo Centros de Despacho Económicos de Carga (CDEC), una entidad 

autónoma que reúne a los generadores, empresas de transmisión y grandes clientes. Un Centros de 

Despacho Económicos de Carga (CDEC) coordina la operación de su sistema con un criterio de 

eficiencia en el cual se utiliza al productor de menor costo marginal para satisfacer oportunamente la 

demanda en cualquier momento. 

 

Como consecuencia, a cualquier nivel de demanda se entrega el abastecimiento adecuado, al menor 

costo de producción posible de las alternativas disponibles en el sistema. El costo marginal es usado 

como el precio al que los generadores transan su energía en una base horaria, incluyendo las 

inyecciones en el sistema como los retiros o compras para abastecer a sus clientes. 

 

Los generadores participan en licitaciones de energía de hasta 15 años. Las licitaciones se realizan de 

acuerdo a los requerimientos de la demanda a través de la distribución y son supervisadas por la 

Comisión Nacional de Energía (CNE); el ente regulador. Esto permite a los generadores obtener 

ingresos estables y predecibles, evitando la volatilidad del costo marginal y fomentando así la 

inversión en el sector. 

 

Definición tarifaria 

 

La Ley General de Servicios Eléctricos DFL N° 1/82 establece como premisa básica que las tarifas 

deben representar los costos reales de generación, transmisión y de distribución y además supone que 

existe competencia a nivel de generación, que estos son fijados por los clientes en forma libre e 

informada y que la distribución constituye un monopolio que se regula con criterios de eficiencia. Uno 

de los criterios generales es la libertad de precios en aquellos segmentos donde se observan 

condiciones de competencia. Así para suministros a usuarios finales cuya capacidad de demanda es 

inferior o igual a 2 Megawatt (MW), son considerados sectores donde las características del mercado 

son de monopolio natural y por lo tanto, la ley establece que los clientes están afectos a regulación de 

precios. 
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Esta ley considera dos tipos de ingresos en el proceso de generación eléctrica:  

 

Por Energía: Corresponden a los costos marginales horarios del sistema y pueden provenir de ventas a 

clientes libres, distribuidoras o a otros generadores. Las centrales generadoras despachan energía de 

acuerdo a orden ascendente de costos variables y las transferencias entre generadoras de energía se 

valorizan al costo marginal del sistema. 

 

Por Potencia a firme: Esta corresponde a la cantidad de potencia que se le reconoce a las centrales 

generadoras en consideración de la disponibilidad técnica de sus instalaciones (fallas, mantenimientos, 

etc.) y la disponibilidad del insumo primario de generación que ésta utiliza (sequías, restricción de gas, 

etc.). La señalada cantidad, expresada en Megawatt (MW), multiplicada por el precio de la potencia, 

define el ingreso por potencia de una central generadora. 

 

Alternativas de Comercialización de la Energía Eléctrica 

 

En la industria de la generación en el Sistema Interconectado Central (SIC) se consideran tres 

alternativas de comercialización de la energía generada: 

 

a) Cliente regulado a precio nudo: Precios máximos aplicables al consumo de electricidad de clientes 

regulados, representativos de los costos de suministro a nivel de generación-transporte, sin considerar 

los costos asociados a la distribución de electricidad. Estos precios pueden ser fijados por la entidad 

reguladora o ser el resultado de los procesos de licitación de suministro de clientes regulados, 

contemplados en la modificación legal contenida en la ley N° 20.018. 

 

b) Clientes libres a precio libre: Mercado de grandes consumidores, a precio libremente acordado. 

 

c) Centro de Despacho Económico de Carga (CDEC) a costos marginales horarios.  
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La siguiente figura, resume el modelo de la industria descrito precedentemente: 

 

 

Oportunidad: Oferta y Demanda en el Sistema Interconectado Central (SIC) 

 

Según el plan de la Comisión Nacional de Energía (CNE), a fines del 2013 el consumo de energía del 

Sistema Interconectado Central (SIC) llegará a 48.700.000 Megawatt hora (MWh) y para el 2020 se 

tiene proyectado un crecimiento promedio de 5,3% anual lo que equivale a un consumo de 70.300.000 

Megawatt hora (MWh). Por lo tanto se requerirán 21.600.000 Megawatt hora (MWh) adicionales, 

equivalente al consumo de 7 veces la región de Valparaíso. Esto implica que se deberían instalar al 

2020, el equivalente a 7 nuevas centrales de 400 Megawatt (MW) cada una con un factor de planta de 

85%. 

 

Según el plan de la Comisión Nacional de Energía (CNE) al 2013 tenemos 10.000 Megawatt (MW) 

base para la operación y por lo tanto se requerirán 2.700 Megawatt (MW) adicionales para cumplir con 

el plan al 2020 lo cual se puede cumplir instalando 29 centrales en 7 años que pueden ir desde los 9 

Megawatt (MW) hasta los 350 Megawatt (MW), lo cual requiere un esfuerzo adicional dado que serían 

29 comunidades afectadas o involucradas en el proceso de aceptación de estas centrales. 

 

Según las proyecciones de la Comisión Nacional de Energía (CNE), los 2.700 Megawatt (MW) 

anuales adicionales de oferta se podrían proyectar con una matriz energética de acuerdo a la siguiente 

relación: 33% Hidroelectricidad, 31% Carbón, 26% de Energía Renovable No Convencional (ERNC), 

10% Gas.  
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Del 26% de Energía Renovable No Convencional (ERNC) puede ser un 76% Eólico. El Factor de 

Planta (disponibilidad) que se podría asignar a cada una de las fuentes sería de 50% para 

Hidroelectricidad, 85% para carbón, 25% para Energía Renovable No Convencional (ERNC) y 85% 

para gas. 

 

Por lo tanto, si consideramos los 2.700 Megawatt y los diferentes factores de planta para la matriz 

propuesta, se podrían producir 14.500.000 Megawatt hora (MWh), de los cuales: 

 

 1.400.000 Megawatt hora (MWh) están en construcción 

 8.800.000 Megawatt hora (MWh) están sin comenzar 

 4.800.000 Megawatt hora (MWh) están sin promotor 

  

Esto indica que de los 21.600.000 Megawatt hora (MWh) que el Sistema Interconectado Central (SIC) 

necesita al 2020 aún quedan 7.100.000 Megawatt hora (MWh) faltantes, lo que implica un déficit del 

33%. 

 

En conclusión con un escenario de hidrología media, con un 100% de cumplimiento del plan de obras 

de la Comisión Nacional de Energía (CNE), si la demanda crece a una tasa anual del 5,3% similar a la 

que se ha observado históricamente y sin considerar las restricciones a nivel de transmisión, aún se 

requieren 7.100.000 Megawatt hora (MWh) de energía competitiva al 2020. En este escenario se hace 

más factible el desarrollo de capacidad instalada de respaldo en base a generadores diesel. 

 

Tendencias de la Industria 

 

Las principales tendencias de la industria se ven reflejadas en la conformación de la matriz energética 

y su tecnología a aplicar. En este sentido las Energías Renovables No Convencionales (ERNC) han 

tomado un protagonismo en la industria por tratarse de proyectos medioambientalmente sustentables y 

porque reciben incentivos del Estado. Por otra parte la incertidumbre energética de la última década, ha 

impulsado los proyectos de centrales de respaldo, tanto a nivel de empresa de distribución, como a 

nivel del Sistema Interconectado Central (SIC), un ejemplo son los proyectos en base a diésel que han 

desarrollado las empresas distribuidoras de energía tales como, Chilquinta Energía S.A. y Sociedad 

Austral de Electricidad S.A. (SAESA).  
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Tamaño de la Industria en el Sistema Interconectado Central (SIC) 

 

La oferta de potencia instalada en el Sistema Interconectado Central (SIC) al 31 de diciembre de 2012 

era de 13.332 Megawatt (MW) y su composición es la siguiente: 54,15% centrales termoeléctricas, 

44,38% centrales hidroeléctricas, 1,47% centrales eólicas y 0,01% a centrales solares. 

 

A continuación se grafican los distintos sistemas de generación eléctrica que aportan energía al 

Sistema Interconectado Central (SIC): 

 

En relación al tipo de tecnología y/o combustible utilizado en la generación de energía disponible en el 

Sistema Interconectado Central (SIC) podemos mostrar el siguiente gráfico, que resume el porcentaje 

de su participación en el sistema: 
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De las gráficas antes expuestas podemos concluir que la alta dependencia del recurso hídrico en la 

generación de energía eléctrica, permite al proyecto en evaluación, abordar un nicho de mercado 

susceptible de ser explotado. 

 

Principales Empresas Generadoras de Energía Eléctrica en Chile 

Los principales actores del mercado de generación son Empresa Nacional de Electricidad S.A. 

(Endesa) con 31,20% de participación, Colbún S.A. con 20,15% de participación y Aes Gener S.A. con 

un 6,93% de participación. 

 

En el siguiente gráfico se presenta la totalidad de empresas del sector con su respectiva participación 

de mercado expresada en Megawatt (MW) instalado: 

 

 

      Megawatt (MW) instalado 

 

Tipos de combustibles utilizados en plantas termoeléctricas del Sistema Interconectado Central (SIC) 

 

Como mostramos anteriormente, las plantas termoeléctricas del Sistema Interconectado Central (SIC) 

representan un 54,15% del total de la industria con 7.219 Megawatt (MW) de potencia neta, sin 

embargo estas se pueden presentar en sub-segmentos en relación a la tecnología utilizada, en la cual 
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observamos que la participación de mercado de las plantas de generación en base a Diesel N°2 es de un 

33,3% con 2.403,8 Megawatt (MW).  

 

La tecnología utilizada en el segmento de plantas termoeléctricas, se resume en la siguiente tabla: 

TIPO DE POTENCIA NETA POTENCIA NETA 

TECNOLOGÍA TOTAL Megawatt [MW] TOTAL 

Gas Natural 2.560,7 35,47% 

Petróleo Diesel N° 2 2.403,8 33,30% 

Carbón 1.338,6 18,54% 

Carbón - Petcoke 561,9 7,78% 

Biomasa 193,1 2,68% 

Biomasa - Petróleo N° 6 86,0 1,19% 

Petcoke 63,0 0,87% 

BioGas 11,8 0,16% 

Potencia total instalada 7.219,0 100,00% 

 

La tabla anterior permite identificar el uso real de Petróleo Diesel como base de le generación eléctrica 

en el Sistema Interconectado Central (SIC). 

 

Análisis de las fuerzas competitivas del sector eléctrico (modelo de 5 fuerzas competitivas de Porter) 

 

Barreras de Entrada: Las principales barreras de entrada en el sector, son los requerimientos de capital, 

normalmente una planta se evalúa a 10 años o más. En lo que se refiere a la curva de aprendizaje se 

requiere conocimiento tanto técnico para la operación de la planta como comercial para la relación con 

el Centro de Despacho Económico de Carga del Sistema Interconectado Central (CDEC-SIC) por 

tratarse de un negocio regulado. Las compañías existentes y de mayor tamaño tienen economías de 

escala tanto en sus operaciones, en las compras de combustible y en el desarrollo de nuevos proyectos. 

Por lo tanto esta barrera es considerada alta. 

 

Competidores: Hasta 2013 existen 87 empresas competidoras, las cuales utilizan distintas tecnologías 

en su matriz energética, con el fin de hacerse aún más competitivas. Si bien hay grandes empresas 

como Empresa Nacional de Electricidad S.A. (Endesa) o Colbún S.A., se observa en la industria que la 

participación de mercado es bastante atomizado donde también tienen espacio las empresas de menos 
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de 9 Megawatt (MW), más aún considerando las barreras de entrada medioambientales a grandes 

proyectos. Además se debe considerar que un crecimiento del 5% anual en promedio y por tratarse de 

un negocio regulado esta fuerza es considerada baja.  

 

Proveedores: El principal proveedor, en el caso de la planta en base a diesel, es el relacionado con el 

combustible cuyos precios están regulados e indexados a los precios de venta, por lo tanto esta fuerza 

es considerada baja. 

 

Compradores: En cualquier escenario de venta de Energía y Potencia, ya sea, al mercado Spot o al 

Precio de Nudo, esta fuerza es baja debido a que tanto los costos de operación y las tarifas de venta 

están reguladas, por lo tanto esta fuerza es considerada baja, especialmente tomando como 

consideración la nula o baja capacidad de negociación de los compradores. 

 

Sustitutos: Las Energías Renovables No Convencionales (ERNC) podrían ser un sustituto al sistema 

completo, sin embargo los proyectos existentes que producen energía de este tipo que se encuentran en 

desarrollo entrarán en la misma industria, pero representando porcentajes irrelevantes (menores a 3% 

del aporte al Sistema Interconectado Central (SIC)) en comparación con los tipos de energía 

convencional. Por lo tanto esta fuerza es considerada baja. 

 

En términos generales las barreras identificadas para este negocio en evaluación son consideradas 

bajas, destacando por sobre el resto de las fuerzas analizadas la existencia de requerimientos de 

inversiones de capital, las cuales predominan independiente del tamaño de planta definido. 

Por lo tanto se trata de una industria muy atractiva, que si bien requiere experiencia técnica y de 

conocimiento del modelo de negocio del que impone el Ministerio de Energía, es una fuente segura de 

ingresos, con reglas claras y conocidas que ha tenido muy pocas modificaciones en los últimos 32 

años. El crecimiento de las ventas y rentabilidad se ha visto apalancado por el crecimiento del país y 

por el mayor precio de la energía. El principal desafío de la industria es contar con los recursos 

energéticos suficientes y competitivos para garantizar un crecimiento sostenible del país. 

Análisis de stakeholders para la sustentabilidad 

 

  



 

16 
 

Los Principales stakeholders en el sector eléctrico y en particular para el sector de generación de 

energía son: 

 

 La Comisión Nacional de Energía (CNE): La cual actúa como organismo técnico asesor del 

Ministerio de Energía. 

 La Superintendencia de Electricidad y Combustibles (SEC): Su principal función es fiscalizar 

la aplicación de la normativa legal y técnica del sector. 

 Ministerio de Energía: Quien reemplaza al Ministerio de Economía en la regulación del sector. 

 Centro de Despacho Económico de Carga del Sistema Interconectado Central  

(CDEC-SIC): Organiza y coordina la operación en conjunto de las centrales de generación con 

el objetivo de garantizar el suministro del servicio eléctrico en la forma más económica del 

conjunto de las instalaciones. 

 Ministerio de Medioambiente: Regula y promueve el cumplimiento de las normas 

medioambientales. 

 Comunidades: Han tomado un rol fundamental en la aprobación de proyectos enviados a 

declaración o estudio de impacto ambiental. 

 Empresa de Distribución: Coordina y entrega la información técnica para la conexión del 

servicio a sus líneas de distribución y entrega los antecedentes para aprobación y verifica el 

cumplimiento técnico de la conexión a las redes de distribución. 

 

Como conclusión del detalle de partes interesadas (stakeholders) descritas precedentemente podemos 

señalar que para el equipo directivo del proyecto es extremadamente fundamental contar con un 

manejo acabado de la legislación local y además de contar con expertise para el desarrollo del negocio 

considerando los actores y relevancia de los mismos. 

 

Tamaño de Mercado Objetivo y principales competidores base a Diesel N° 2 

 

En el caso de los Pequeño Medio de Generación Distribuido (PMGD) consideraremos como 

competidores directos, a las plantas que utilizan tecnología en base a Diesel N° 2. En el Sistema 

Interconectado Central (SIC) las plantas de generación que utilizan Diesel N° 2 suman 2.403 Megawatt 

(MW) las cuales corresponden a las siguientes empresas con su respectiva participación de mercado: 
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Como se puede desprender de la gráfica anterior, los principales competidores son Empresa Nacional 

de Electricidad S.A. (Endesa), Aes Gener S.A., Enlasa Generación Chile S.A. (Enlasa), Colbún S.A., 

Duke Energy Corporation, IC Power Ltd., Termoeléctrica Los Espinos S.A. y Potencia Chile S.A. 

 

Generadores exclusivos en base a Diesel N° 2 

 

Interesante es analizar el caso de la sociedad Enlasa Generación Chile S.A. (Enlasa) y Potencia Chile 

S.A. por el año 2012, los cuales son actores del mercado que entraron al sistema únicamente con 

plantas diesel, a diferencia de Empresa Nacional de Electricidad S.A. (Endesa), Colbún S.A y Aes 

Gener S.A. que entraron a la generación de energía en base a diesel como una oportunidad de negocio 

y de diversificación de su matriz energética. 

 

Enlasa Generación Chile S.A. (Enlasa): 

 

Potencia a Firme: 269 Megawatt (MW) 

Ingresos: US$ 102.537.000 

EBITDA: US$ 20.700.000 

Utilidad Neta: U$ 7.000.000 

Ventas de Potencia a Firme U$ 20.052.000 

Venta de Energía U$ 82.070.000  
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Sus principales clientes son:             Ventas en US$ 

 

Empresa Nacional de Electricidad S.A.  25.569.000 

Empresa Eléctrica Pehuenche S.A.     5.070.000 

Colbún S.A.            997.000 

Empresa Eléctrica Guacolda S.A.  16.456.000 

Empresa Eléctrica Capullo S.A.   17.372.000 

Pacific Hydro Chile S.A.    16.372.000 

Otros       20.701.000 

 

Potencia Chile S.A. no presenta sus estados de resultados pero si muestra la cantidad de personal (18 

personas aproximadamente) con el que cuenta para operar los 115 Megawatt (MW) y además muestra 

la misma tecnología (diferente marca de producto de los equipos) que se aplica en este plan de 

negocios, lo cual servirá para correlacionar las necesidades de dotación que describiremos más 

adelante. 

 

Evolución precios de venta en el Sistema Interconectado Central (SIC) 

 

En relación a los precios podemos esquematizar el histórico que presenta el Centro de Despacho 

Económico de Carga del Sistema Interconectado Central (CDEC-SIC) en cuanto a precios Spot de 

Energía medido en US$/Megawatt hora (MWh): 
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El costo marginal corresponde al costo adicional en el que se incurre por una unidad adicional del 

producto. En el caso de la producción de energía eléctrica se refiere al costo marginal de la energía y se 

expresa en US$/MWh. 

 

Lo que se aprecia en el gráfico (línea roja del Sistema Interconectado Central (SIC)) es el aumento de 

precios por sobre los U$ 200/Megawatt hora (MWh) de energía en momentos de baja disponibilidad de 

centrales principalmente hidráulicas y muestra de cierta forma la llegada del Gas Natural Licuado 

(GNL) con un costo más elevado lo que afecta el costo marginal promedio de los últimos 4 años.  

 

Adicionalmente cabe señalar que estos elevados costos marginales se producen con la entrada al 

sistema de unidades de baja eficiencia que en general son turbinas duales que operan con gas natural y 

con Diesel N° 2. La línea negra horizontal muestra el promedio de precios de nudo y de contratos 

vigentes. 

 

Sumado a la evolución antes descrita las expectativas de precio siguen siendo al alza y tomando como 

base las temporadas hidrológicas persistentemente secas de los últimos años, nos permite evidenciar 

que no existe una reversión previsible en el futuro, generando mayor nivel de cumplimiento de las 

expectativas definidas para el logro de lo evaluado en el presente plan de negocios.  
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III  DESCRIPCIÓN DE LA OPORTUNIDAD DE NEGOCIO 

 

 

El presente Plan de Negocio consiste en la evaluación de la instalación y puesta en operación de una 

planta de generación de energía eléctrica de 9 Megawatt (MW) de potencia instalada, la cual estará 

disponible para el Sistema Interconectado Central (SIC), tanto en “Potencia a Firme” como para el 

despacho de “Energía” a precios Spot o de mercado. Esta planta de generación está proyectada para ser 

instalada principalmente en sectores rurales del Sistema Interconectado Central (SIC), en sectores de 

alta necesidad de respaldo de energía y bajo o casi nulo impacto ambiental. Se estima un costo de 

implementación del proyecto no mayor a US$ 206.000/Megawatt (MW) y por ser una planta igual o 

menor a 9 Megawatt (MW) no requiere el pago de peajes en el sistema troncal de propiedad de la 

sociedad Transelec S.A. 

 

El tamaño de planta descrito precedentemente constituye una de las principales variables al momento 

de definir la cantidad de equipos e inversión necesaria para la evaluación económica que estamos 

desarrollando. 

 

Este modelo es conocido en otros países como “Distributed Generation” (Generación Distribuida) y en 

Chile el Sistema Interconectado Central (SIC) los clasifica como Pequeño Medio de Generación 

Distribuido (PMGD) y están normados por el Decreto Supremo N° 244 (ver anexo 1). 

 

Esta planta de 9 Megawatt (MW) se ubicará en cola de línea de media tensión del sistema de 

distribución, el cual posee ventajas técnicas ya que mejora la regulación de voltaje de la línea y además 

minimiza las pérdidas y el factor de potencia de la planta propiamente tal. 

 

Otro beneficio, otorgado por el Decreto Supremo N° 244 es que las plantas de 9 Megawatt (MW) o 

menos, pagan peajes proporcionales en el sistema troncal del Centro de Despacho Económico de Carga 

del Sistema Interconectado Central (CDEC-SIC) y en caso de estrechez energética cubre tramos de 

potencia en sectores rurales para suplir las necesidades básicas como son los consumos de colegios, 

centros de atención primaria, comercio y población en general, entre otros. Esto último sería un 

beneficio para toda la comunidad en caso de que la planta opere en periodos de estrechez energética. 
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Adicionalmente este proyecto es escalable y de bajo impacto ambiental, lo que permitiría replicarse de 

igual forma en otros sectores rurales. Adicionalmente tiene una baja posibilidad de caer en procesos de 

“judicialización” como ha ocurrido con proyectos como por ejemplo, Hidroaysen, Bocamina II, entre 

otros. Los equipos tienen bajos niveles de ruido, menor a 75 decibeles (dba) a 7 metros, y emisiones de 

material particulado, menor a 20 miligramos (mg)/Metro cúbico (M3) por lo tanto cumple con la 

normativa vigente para el Ministerio de Medio Ambiente quien solicita para estos casos un Estudio de 

Impacto Ambiental (EIA) y/o una Declaración de Impacto Ambiental (DIA). 

 

La Planta de 9 Megawatt (MW) generará ingresos por dos vías: la primera vía es por el concepto de 

Potencia a Firme, actualmente el Centro de Despacho Económico de Carga del Sistema Interconectado 

Central (CDEC-SIC) paga aproximadamente U$ 10.000 por Megawatt (MW) de potencia a firme y 

considera un Factor de Planta (FP) el cual podría variar entre 50% a 70% dependiendo de la 

disponibilidad que presente la planta. Estos pagos se realizan en forma mensual. El Factor de Planta 

(FP) es el indicador del grado de utilización de una planta productiva, en algún periodo de producción, 

respecto de su capacidad máxima (nominal) de producción calculada para el mismo periodo. Un factor 

de planta igual a 1 indica que la planta trabajó a plena capacidad durante todo el periodo considerado 

como base para su comparación. 

 

La otra vía de ingresos, es la Venta de Energía al mercado spot la cual considera un costo mínimo, y 

depende principalmente del costo del combustible, por lo tanto, cuando el costo de la energía del 

sistema supera ese valor es requerido que la planta entre en funcionamiento en el sistema. La planta no 

considera tomar contratos de suministro con algún cliente libre del sistema o una distribuidora. Esta 

modalidad de ingreso se da con mayor probabilidad cuando: i) hay restricciones de oferta en el sistema 

eléctrico o en algún subsistema por fallas o mantenciones de centrales, por déficit de generación 

hidroeléctrica o por falta de inversión en nuevas centrales, ii) restricciones en los sistemas de 

transmisión, iii) en horas de demanda máxima o iv) aumentos inesperados en la demanda. 

 

Como base de la evaluación financiera se presentará una mezcla de ambos tipos de ingresos (Potencia 

a Firme y Venta de Energía), vale decir se presentarán las cifras estimadas en un primer escenario 

considerado como realista en el cual se determinan las cifras en un esquema donde la planta deba 

generar y vender Energía para incorporarla al Sistema Interconectado Central (SIC) y un segundo 

escenario considerado como el menos probable o remoto con solamente ingresos por concepto de 

Potencia a Firme.  
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Estimación preliminar 

 

A modo de esquematizar lo descrito precedentemente podemos resumir que si consideramos un factor 

de planta del 60% para una potencia de 9 Megawatt (MW) y a un valor de U$ 10.000 por Megawatt 

podríamos considerar ingresos mensuales por U$ 64.000 por Megawatt (MW), pagados directamente 

por el Centro de Despacho Económico de Carga del Sistema Interconectado Central (CDEC-SIC), lo 

que implica que al año se pueden obtener ingresos brutos por U$ 772.000 por concepto de Potencia a 

Firme, lo cual implica mayor facilidad de operación y menores costos de mantención dado que la 

planta sólo está disponible y no opera en el sistema y además por tratarse de una planta pequeña 

requiere el mínimo de personal para la operación. En el caso de que el Centro de Despacho Económico 

de Carga del Sistema Interconectado Central (CDEC-SIC) pida entrar en operación para generar y 

vender Energía la planta obtendría Ingresos anuales en torno a US$ 3.412.000 con un Margen Bruto 

Operacional (MBO) de un 15%.  
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IV  PLAN DE OPERACIONES 

 

 

Análisis del Entorno 

 

Localización de planta: Tal como lo hemos mencionado precedentemente, la planta de generación 

estará ubicada en el sector costero de Chanco, provincia de Cauquenes en la región del Maule, donde la 

empresa de distribución es Emelectric S.A. de propiedad del holding Compañía General de 

Electricidad S.A.  

 

Se decidió por esta localidad dado el fácil y económico acceso y disponibilidad de terrenos, pero se 

puede considerar, en general, cualquier terreno rural cercano a una línea de media tensión, es decir, 

tendido eléctrico disponible y accesible en gran parte del territorio nacional. Adicionalmente, en este 

tipo de localidades rurales de baja saturación ambiental las presentaciones de estudios de impacto 

ambiental tienen mayores probabilidades de ser aprobados en tiempos prudentes. 

 

 

 

Político: En relación al entorno político, los proyectos de generación de energía son una prioridad país 

y se ha dado énfasis en las Energías Renovables No Convencionales (ERNC), sin embargo no es 

menos cierto que el DS N° 244 ha posibilitado aún más la entrada de pequeños actores al sistema, los 

denominados Pequeño Medio de Generación Distribuido (PMGD). El marco institucional es bastante 

estable y lo componen: 
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1. Ministerio de Energía 

2. La Comisión Nacional de Energía 

3. La Superintendencia de Electricidad y Combustibles (SEC) 

4. La Comisión Antimonopolio 

5. El Ministerio de Medioambiente 

6. Centro de Despacho Económico de Carga (CDEC) 

 

Económico: El consumo de energía crece a tasas de 5% en promedio anual y está correlacionado con el 

Producto Interno Bruto (PIB) de nuestro país. Los cambios principales que ha habido, han sido la 

composición de la matriz energética, sin embargo esto ha traído un alza en los precios de la energía 

debido al aumento en los costos de los combustibles donde Chile es dependiente del costo del gas 

natural y del diesel por no ser productor de hidrocarburos. En particular en estas aplicaciones de 

Pequeño Medio de Generación Distribuido (PMGD) el Servicio de Impuestos Internos (SII) permite 

descontar el impuesto específico al Diesel N° 2 ya que no es utilizado en transporte. 

 

Adicionalmente, tenemos dependencia directa de la hidrología y por ende de la cantidad de agua 

embalsada ya que entre un 40% y 50% de la producción proviene de centrales hidráulicas. 

 

Social: En 2013 hay más de 20 proyectos de generación detenidos en instancia judiciales que suman 

alrededor de 8.500 Megawatt (MW), debido a la mayor participación de las comunidades con su 

entorno y a la institucionalidad ambiental de 1994 que promueve las normas de emisión, planes de 

descontaminación y un sistema de evaluación de impacto ambiental, lo cual trasciende en una variable 

de relevancia al evaluar diferentes proyectos de generación eléctrica. 

 

Tecnológico: En cuanto a los suministradores de equipos la tecnología está disponible tanto para las 

importaciones como para complementos de integración local, para este caso se utilizará la marca de 

equipos CATERPILAR para los grupos electrógenos y el resto de los suministros serán importados, de 

marcas reconocidas pero integrados por la empresa local, ya que, ambos son de fácil acceso y son 

productos probados en el mercado. 
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La planta de generación estará formada por: 

 

1. 5 grupos electrógenos marca CAT modelo 3516B de 1,820 Megawatt (MW) prime power 

2. Tableros de transferencia con sincronismo 

3. Contenedores ISO40 insonorizados 

4. Transformador elevador de tensión 

5. Switchgear MT y sistema de medición del Centro de Despacho Económico de Carga del 

Sistema Interconectado Central (CDEC-SIC) 

6. Estanque de combustible y sistema de alimentación a cada grupo electrógeno. 

Ver detalle de inversión valorizada en Capítulo VI Plan Financiero. 

 

Descripción de la operación 

 

El sistema de sincronismo con la RED es un conjunto de control completo de carga del generador 

basado en un microprocesador. Está diseñado para uso con un regulador automático de tensión y con el 

control de velocidad de Caterpillar con el objeto de automatizar y proteger grupos electrógenos de 

reserva basados en un motor diesel. El sistema, puede configurarse para accionar grupos autónomos o 

grupos en paralelo a la red eléctrica y tiene capacidad para controlar hasta ocho grupos generadores 

automáticos para aplicaciones de potencia de reserva, carga base y horas punta. 

 

Sincronización: Procesamiento de señales digitales para eliminar problemas de inducidos en sistemas 

con alta proporción de armónicos, que provocan cruces de curvas en punto cero de las ondas de 

tensión. Posee ventanas ajustables de fase y de tensión máximas y tiempos de parada, lógica de cierre 

seguro de BUS inactivo (barra muerta) en el interior del control, ajustes manuales de tensión y 

velocidad para sincronización manual. Re-sincronización automática y límites de tiempo de 

sincronización y sincronización entre interruptores del generador y de la red. 

 

Control de Carga real (KW): Permite controlar carga entre generadores o con la red, sus 

funcionamientos y cualidades son, cálculos seguros de potencia eficaz para disponer de un control de 

carga rápido y preciso aún en presencia de armónicos, velocidades de cambio progresivo fluido 

escogidas por el usuario al entrar y salir de cada modo de funcionamiento. 
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Compartimiento isócrono de la carga hasta 8 unidades basado en carga porcentual. 

 

 Carga Base: Control de importación y exportación con transductor externo de potencia y 

función de transferencia de rampa suave. 

 

 Control de Reactivo: Compartición de potencia reactiva (KVAR) en buses aislados en función 

de carga reactiva porcentual. Permite a Generadores con distintos valores nominales equilibrar 

cargas en KVAR proporcionalmente y carga base según factor de potencia constante o VAR 

en unidades que están en modo de control de carga base o kW. 

 

Secuencia automática del generador: Partida automática de otros generadores con sistema de 

controlador de demanda, esto permite descargar los motores cuando la carga es tan baja de modo que 

los demás motores no sobrepasen un porcentaje especificado, además permite controlar la secuencia de 

prioridad de los motores de modo que todos cumplan un periodo de uso equivalente. 

 

Modos de Operación: El sistema de control propuesto está diseñado para controlar los parámetros de 

funcionamiento del grupo generador y si es requerido pude vigilar la entrada de la red comercial de la 

cual censará sobre / baja tensión. Dentro de las configuraciones posibles a desarrollar con el tablero 

serán: 

 

 Transferencia Red-Grupo Interrumpida: Cuando el sistema de control detecte alto o bajo 

Voltaje por un periodo de tiempo programable enviará una señal de apertura del interruptor 

lado red y la partida de los grupos generadores. Sólo cuando el grupo generador haya 

alcanzado sus parámetros nominales y el sistema de control hubiese comprobado tal condición 

se realizará la transferencia para lo cual la tarjeta de control enviará una señal de cierre al 

interruptor lado generador quedando los consumos alimentados desde el generador. 

 

 Transferencia Grupo-Red Ininterrumpida: Al retornar la energía proveniente de la red 

comercial, el sistema de control traspasará las cargas desde los grupos a la red después de 

transcurrido un tiempo programable. Esta transferencia será automática y sincronizada y 

durará el tiempo que se programe  la rampa de descarga. Después que el tiempo ajustable de 

restablecimiento de la red haya expirado, la tarjeta de control iniciará el proceso de 

sincronización automática por lo tanto controlará voltaje y frecuencia del generador de modo 
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de ajustar los parámetros y encontrar las condiciones de sincronización, cuando las 

condiciones estén dadas, el sincronizador automático enviará una señal de cierre del interruptor 

del lado red e inmediatamente se iniciará el proceso “rampa” suave de descarga en el cual se 

transferirá la carga desde el grupo generador a la red comercial, cuando el proceso de descarga 

haya finalizado la tarjeta de control enviará una señal de abertura del interruptor lado grupo 

generador quedando de ese instante los consumos alimentados sólo desde la red comercial y el 

grupo generador en tiempo de cooldown. 

 

La transferencia Ininterrumpida también se podrá activar en forma automática si así fuese requerido 

por medio de la programación de un controlador o reloj de tarifa horaria. La activación de operación 

del reloj programable es vía un Switch. Al estar este Switch en posición “ON” un contacto se activará 

desde el reloj de temporización (cuando la hora programada se cumpla) para dar inicio a una 

transferencia ininterrumpida desde la red a grupo generador. Cuando se active esta condición, vía el 

contacto proveniente desde el reloj, la tarjeta de control enviará una señal de partida al Grupo 

Generador y se sincronice contra la red para posteriormente cerrar el interruptor lado grupo tomar la 

carga y abrir el interruptor del lado red. El proceso inverso se iniciará cuando se desactive dicha 

condición o cuando el reloj horario de una señal de término de su programación (contacto des-

energizado). 
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Layout de planta 
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Distribución de los equipos 
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V GESTIÓN DE PERSONAS 

 

 

El equipo 

 

El equipo estará conformado por 3 socios. El primero es ingeniero eléctrico de la Universidad de 

Santiago de Chile, con más de 18 años de experiencia en el montaje de equipos y la integración de 

tableros de transferencia con sincronismo, su empresa llamada IDECC hoy cuenta con más de 60 

empleados y han participado en la construcción y puesta en marcha de más de 10 plantas de este tipo. 

 

El segundo ingeniero eléctrico de la Universidad de Santiago de Chile con más de 15 años de 

experiencia en la comercialización de grupos electrógenos CAT con un año de experiencia en la 

fábrica en Estado Unidos, además tiene experiencia en el desarrollo y evaluación de proyectos de este 

tipo por su trabajo en la empresa Finning Chile S.A., que es el distribuidor de CAT en Chile, habiendo 

desarrollado en el año 2006 un proyecto similar para dicha compañía. 

 

El tercer socio y futuro Gerente General es ingeniero mecánico con más de 25 años de experiencia en 

Finning Chile S.A. principalmente se ha desarrollado en las áreas de manejo y cálculo de contratos de 

servicio técnico y repuestos, adicionalmente implementó el centro de distribución de repuestos en la 

ciudad de Antofagasta como Gerente de Repuestos y finalmente desarrolló el área de equipos usados 

en el cargo de Gerente. 
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Estructura Operacional 

 

A continuación se detalla la estructura organizacional requerida para la planta de generación: 

 

 
 

Cabe mencionar que las condiciones generales donde se desarrollará el trabajo corresponden a las de 

una faena, es decir, las instalaciones físicas tanto para fines de operación y mantención como las 

administrativas y de coordinación serán desarrolladas en containers en la misma ubicación descrita 

precedentemente en la localidad de Chanco. 

 

De la estructura anteriormente descrita profundizaremos en cada uno de los cargos junto a los 

requerimientos particulares tanto de conocimientos formales como respecto de las habilidades con que 

debe contar cada uno de dichos puestos. Específicamente los cargos requeridos para la operación deben 

cumplir con las siguientes características: 

 

Gerente General: su principal función radica principalmente en llevar a cabo un adecuada gestión en el 

ámbito técnico – comercial, pues se le exigirá una activa participación en el Centro de Despacho 

Económico de Carga (CDEC) con buenas relaciones comerciales con los proveedores de combustible. 

Adicionalmente y considerando la estructura reducida de la Compañía tendrá que llevar a cabo labores 

de supervisión técnica relativas al trabajo llevado a cabo por el Jefe de Mantención y Operación.  

Gerente General

Jefe de 
Mantención y 

Operación

Personal de 
Mantención y 
Operación (3)

Personal de 
aseo

Secretaria
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Jefe de Mantención y Operación: El cargo en análisis debe tener un conocimiento técnico de más de 

diez años de probada experiencia, con preparación formal de Técnico Electricista.  

 

Adicionalmente debe tener habilidades para trabajar y liderar equipos, con autonomía al desarrollar su 

trabajo pues dada las condiciones de trabajo en faena es altamente probable que gran parte del tiempo 

deba dirigir la faena en forma integral. Adicionalmente debe velar por la correcta prestación de los 

servicios de mantención de las máquinas, servicio prestado por el representante de la marca de los 

equipos instalados. 

 

Personal de Mantención y Operación: El personal requerido para las labores netamente operativas 

deben contar a lo menos con dos años de experiencia y tener una preparación formal similar al del Jefe 

de Mantención y Operación. Su principal función se relaciona con un adecuado trabajo y rigurosidad 

en la supervisión del adecuado funcionamiento de los equipos y cumplimiento de las directrices del 

Jefe. 

 

Secretaria y personal de aseo: Lo requerido para este tipo de funciones es experiencia de al menos un 

año en labores similares. Debe demostrar adecuado apego a una conducta acorde al trabajo en terreno. 

 

Los servicios relacionados con mano de obra que se encontrarán externalizados se relacionan con 

Servicios Contables y Servicios de Guardias. 

 

Respecto del personal de planta contratado se considerarán incrementos salariales acorde a su 

desempeño el cual se estima no inferior al 3% y no superior al 10%, determinando una media para 

todos los empleados de planta del 7%. 

 

Cabe mencionar que dentro de las actividades de desarrollo que se llevarán a cabo se encuentran las 

permanentes capacitaciones al personal operativo especialmente en el adecuado uso y operación de los 

equipos electrógenos. Esta capacitación será parte del contrato de mantención que la Sociedad 

contratará con Finning S.A. y que implicará un número de horas de capacitación suficientes para que 

todos los empleados relacionados con la operación estén nivelados respecto del conocimiento de los 

equipos del proyecto. 
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VI PLAN FINANCIERO 

 

 

Necesidades de capital 

 

Los socios aportarán aproximadamente U$ 650.000 para el inicio del proyecto, lo cual cubre la 

inversión en equipos, compra de terreno, capital de trabajo inicial y todo lo necesario para poner en 

operación la planta antes del 30 de noviembre de un año en particular para estar apto para inyectar 

energía al Sistema Interconectado Central (SIC) en el año calendario inmediatamente siguiente. 

 

Valoración financiera 

 

Junto con los antecedentes descriptivos del proyecto en evaluación, en paralelo realizamos una 

evaluación económica para evaluar la factibilidad del proyecto, en el cual determinamos a través de 

algunos indicadores que los resultados obtenidos confirmaban que el proyecto es completamente 

factible. 

 

Como base de la evaluación financiera se presentará una mezcla de ambos tipos de ingresos (Potencia 

a Firme y Venta de Energía), vale decir se presentarán las cifras estimadas en un primer escenario 

considerado como realista en el cual se determinan las cifras en un esquema donde la planta deba 

generar y vender Energía para incorporarla al Sistema Interconectado Central (SIC) y un segundo 

escenario considerado como el menos probable o remoto con solamente ingresos por concepto de 

Potencia a Firme. 

 

Tal como señalamos las necesidades de inversión de capital serían 100% cubiertas con los aportes de 

los socios, por ende toda la base de evaluación del proyecto en análisis será realizada sin deuda 

financiera con terceros. 

 

Dentro de los indicadores que determinamos se encuentran el Valor Presente Neto (VPN) y la Tasa 

Interna de Retorno (TIR), adicionalmente a efectos de poder determinar el Valor Presente Neto (VPN) 

determinamos la tasa de descuento relevante para el proyecto o escenario más probable usando la 

metodología de CAPM, respecto de la cual consideramos los siguientes componentes: 
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 Beta de la industria: 1,14 

 Tasa libre de riesgo: 3,38% 

 Premio riesgo de mercado: 5,00% 

 Tasa de descuento: 14,6% 

 

La estimación del crecimiento de la demanda en torno al 5% anual se realizó tomando como referencia 

el crecimiento histórico que representa la demanda por energía eléctrica en referencia al Producto 

Interno Bruto (PIB) de Chile, tal como lo señalamos en los capítulos II y IV anteriores. Respecto de las 

ventas, variable considerada como critica a efectos de esta evaluación, se ha estimado un porcentaje de 

venta de Energía equivalente al 10% en el escenario realista más probable y también realizamos una 

evaluación económica con un 0% de venta de Energía en el escenario pesimista y de baja probabilidad 

de ocurrencia. 

 

El periodo de tiempo utilizado como horizonte de evaluación fue de 10 años considerando una 

proporción de la vida útil de los equipos de generación. Tomando en cuenta el uso estimado de los 

equipos y adecuados planes de mantenimiento a efectos de lograr extender la vida útil de los mismos, 

establecimos un valor residual similar a la inversión inicial al cabo de los 10 años de evaluación del 

proyecto. Este valor residual se sustenta en la durabilidad y adecuada mantención de los equipos y el 

potencial beneficio que generaría la venta de un negocio en marcha, por la obtención de flujos futuros 

anuales en forma anticipada (en términos generales se considerarían entre cuatro y seis) con las 

características y ventajas de lo que establecimos en el presente plan de negocio. 

 

Los insumos críticos de este proyecto se encuentran debidamente cuantificados y presentan un 

crecimiento similar a los ingresos de la operación pues los costos marginales informados deben 

considerar estas fluctuaciones. El ítem más relevante dentro del proceso de costeo sin duda alguna lo 

representa el petróleo diésel junto con el costo de la mano de obra del personal contratado. 

 

Dentro de los detalles numéricos del proyecto (Ver Hoja Costos Inversiones) se encuentran descritas y 

valorizadas las necesidades de inversión requeridas en los siguientes ítems: 

 

 Equipamiento principal (grupos diesel) 

 Equipamiento BOP (equipamiento complementario) 

 Obras civiles (movimientos de tierra, cierres perimetrales y pavimentaciones) 
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 Servicios adicionales (instalación faena, estudios eléctricos y montajes) 

 

En el cuadro siguiente se exponen los resultados obtenidos de la evaluación económica del proyecto, 

tomando como escenario básico el más probable con los supuestos y elementos descritos 

precedentemente: 

 

 

 

A continuación se expone sólo a modo de referencia los resultados obtenidos considerando el escenario 

pesimista menos probable según se describió precedentemente: 

 

 

 

Distribución de Ventas Anuales 

 

En el cuadro siguiente se exponen las ventas estimadas más probables de acuerdo a las consideraciones 

descritas anteriormente: 

 

 

 

1 Gigawatt hora (Gwh) es equivalente a 1.000 Megawatt hora (MWh).  

703.698                      

14,6%

21,60%

VP Flujo de Caja en US$

Tasa de Descuento (CAPM ) 

TIR

(488.496)                     

11,6%

7,27%

VP Flujo de Caja en US$

Tasa de Descuento (CAPM ) 

TIR

Año 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024

Producción

Energía (GWh) 7,6 7,6 7,6 7,6 7,6 7,6 7,6 7,6 7,6 7,6

Potencia Firme Anualizada (MW) 64,5 64,5 64,5 64,5 64,5 64,5 64,5 64,5 64,5 64,5

Ingresos Spot

Energía (miles de US$) 2.098 2.203 2.314 2.429 2.551 2.678 2.812 2.953 3.100 3.255

Potencia Firme (miles de US$) 614 645 677 711 746 784 823 864 907 953

Ingresos Spot  Totales (miles de US$) 2.712 2.848 2.990 3.140 3.297 3.462 3.635 3.817 4.008 4.208
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Balance General 

 

Las cifras consideradas en el estudio del proyecto generarán los siguientes saldos a nivel del Estado de 

Situación, tanto para los Activos, Pasivos y Patrimonio: 
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Estado de Resultados 

 

A continuación se desglosan las cifras relativas al Estado de Resultados generado en la evaluación 

respectiva: 
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Flujos de Caja 

 

La generación y uso de fondos en el desarrollo del proyecto se describe a continuación: 
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Tabla de Datos Estimados 

 

A continuación se presenta tabla que describe todas las variables utilizadas como parte del proceso de 

evaluación económica y que generaron los efectos numéricos de la evaluación: 

 

 

 

  

Precio Potencia  - Diciembre 2013

Potencia bruta Unitaria (3516B) MW 1,82       PRIME POWER $/Kw-mes Tasa de cambio US$/kW-mes

Nº de Unidades Nº 5            5375,28 565 9,5 5

Consumo Interno % 1,5%

Potencia Neta en 110 kV MW 9,0           Puesta en servicio de motores

Disponibilidad media % 96% Dic-14

Potencia promedio MW 8,6           
Facor de Ajuste a la demanda 60% Valor residual Equipamiento Generación y Trafos

Potencia firme MW 5,4 Factor de la Inversión

0,5 VALIDO PARA STAND BY O MENOR DE 1000 HR /AÑO

Inversión unitaria US$/kWbruto 206        

Fecha a colocar valor residual

Promoción proyecto(*) kUS$ 0 May-14

Promoción + Inversión BOP 1 kUS$ 553 Sep-14 Dic-25

Inversión Grupos Electrógenos kUS$ 922 Ene-15

Inversión BOP año 2 kUS$ 369 Jul-15

DESPACHO PROYECTADO

Inversión total kUS$ 1.844 Horas Anuales 8.760                     hrs/año

Despacho Proyectado 10%

Consumo específico 3516B kg/kWh 0,226 FICHA CAT, TERM. ALT. Horas de Despacho Mensual 73                     hrs/mes

Precio DIESEL Nº2 US$/m3 833        excl. Impto específico e iva Energía Mensual Despachada 629                         MWh/mes

Precio DIESEL Nº2 US$/ton 992 (dens. 0,84)

Costo variable combustible US$/MWh 224          Margen Operacional 15% REF.

Costo variable No Combustible US$/MWh 12,0 Ref. <1000 hrs/año Costo Marginal Declarado 278 USD/MWh

Costo variable total US$/MWh 236

Costo fijo unitario US$/kWbruto/año

Costo fijo anual kUS$ -         

Peaje troncal US$/MWh Referencial

Peaje subtransmisión US$/MWh 0 fcn (pto. Conexión)

Representación en el CDEC kUS$ 50 Referencial

DATOS DEL PROYECTO
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Tabla de Inversiones Requeridas 

 

A continuación se presenta tabla que describe todas las inversiones requeridas como parte del proceso 

de evaluación económica y que generaron los efectos numéricos de la evaluación: 
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VII RIESGOS CRÍTICOS 

 

 

Riesgo de mix de ingresos 

 

La evaluación económica del plan de negocios establece como escenario más probable aquel en el cual 

la Compañía recibe ingresos por dos vías, la primera de ellas en función a la capacidad instalada 

(Potencia a Firme) y como segunda vía por la venta de Energía a razón de un 10% del total de su 

capacidad disponible para generar. Sin duda que dentro de los riesgos a los cuales se enfrenta este 

negocio en evaluación existe la probabilidad, muy baja o casi nula, de no ser requeridos para generar e 

inyectar Energía al Sistema Interconectado Central (SIC), pero de todas formas este escenario podría 

presentarse en períodos muy particulares sin ser una condición permanente tal como lo simulásemos en 

el escenario menos probable donde la venta de Energía es de un 0% por los diez años de evaluación 

económica. 

 

Riesgo regulatorio 

 

El sistema regulatorio actual fue establecido el año 1982 y sólo se han realizado modificaciones que lo 

han perfeccionado, permitiendo una continuidad que le ha dado gran estabilidad. EI sistema regulatorio 

busca mantener en el tiempo una capacidad instalada de generación que permita abastecer en todo 

instante la demanda, y con una capacidad de reserva tal que permita hacer frente a diversas condiciones 

de abastecimiento. Dado lo anterior se estima que este riesgo es menor. 

 

Riesgo de sobreoferta de potencia instalada 

 

Un crecimiento en la potencia instalada (oferta) mayor al crecimiento de la demanda eléctrica, es decir, 

un eventual escenario de sobreoferta de energía eléctrica independiente del recurso utilizado en la 

generación, pueden afectar negativamente las expectativas de ingresos por potencia y por consiguiente 

disminuir considerablemente la probabilidad de generación. El crecimiento promedio en el Sistema 

Interconectado Central (SIC) los últimos 20 años fue de 5,9%, y para los 5 años futuros se espera que 

estos se mantengan. 
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Riesgo cambiario 

 

La Compañía estará inmersa en un sistema financiero y tributario controlado y registrado en pesos 

chilenos, pero los ingresos de la Sociedad estarán determinados en dólares: los precios de la potencia 

se fija cada seis meses o antes si hay variaciones en sus indexadores y los precios de la energía se fijan 

cada hora en dólares (US$). Los principales costos variables (petróleo para generar) estarán indexados 

al dólar (US$), por lo que eventuales fluctuaciones significativas en el tipo de cambio dólar/peso 

chileno traerán consigo efectos financieros y tributarios ante eventuales descalces contables. Sus 

activos fijos serán adquiridos en dólares (US$). 

 

Riesgo abundancia recurso hídrico 

 

Aún cuando los indicadores de agua embalsada de los últimos siete años sólo han mostrado una 

tendencia de disminución, las condiciones meteorológicas podrían cambiar y generar niveles 

adecuados en los embalses que permitiesen mayores niveles de generación energética a costos menores 

también. Este riesgo estará presente especialmente en la disminución de los ingresos proyectados por 

concepto de venta de Energía. 

 

Respecto de los riesgos antes descritos no existe sólo una forma para mitigarlos, pues cada uno de ellos 

requiere de diferentes acciones como por ejemplo: establecer una moneda financiera y tributaria en 

dólares con la finalidad de evitar los potenciales descalces de moneda, tratar de obtener contrato de 

abastecimiento con una empresa o institución y así definir niveles mínimos pero seguros de 

abastecimiento energético, entre otras acciones tendientes a mitigar los riesgos antes descritos. 
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VIII  CONCLUSIONES 

 

 

A modo de conclusión del plan de negocios en evaluación descrito extensamente en los capítulos 

previos, podemos señalar que ante el escenario hidrológico de sequía que ha perdurado en los últimos 

años, el bajo nivel de aceptación de proyectos energéticos hidroeléctricos de envergadura y la creciente 

demanda de energía nos permiten anticipar necesidades crecientes de energía eléctrica. 

Sumado a lo anterior, la evaluación económica realizada con los supuestos y bases descritas nos han 

dado elementos de respaldo comprobables suficientes para llegar a concluir que la implementación de 

esta idea de negocio es viable tanto en el aspecto técnico como en el aspecto económico de acuerdo a 

los siguientes parámetros: 

 

 Flujos constantes mensuales de ingreso 

 Precios de venta de energía indexada al costo 

 Incentivos del Estado al ingreso de Pequeño Medio de Generación Distribuido (PMGD) 

 Reglas de modelo de modelo de negocio regulados 

 Bajo impacto ambiental y por ende menores exigencias legales. 

 

En términos concretos lo que se implementará corresponderá a la construcción de una “Planta de 

Generación en Base a Grupos Electrógenos Diesel” con un total de 9 Megawatt (MW) de potencia 

instalada, ubicada en el sector rural costero de Chanco en la séptima región de Chile. Los equipos 

estarán en contenedores ISO40 insonorizados y se conectarán a las líneas de media tensión a través de 

un trasformador elevador de tensión en 15 kiloVolt (kV), con un costo de implementación de 

aproximadamente US$ 206.000/Megawatt (MW). Esta planta estará disponible para inyectar energía 

directamente al sistema y se puede vender directamente al Centro de Despacho Económico de Carga 

del Sistema Interconectado Central (CDEC-SIC) o bien a través de un apoderado quien representaría la 

potencia de 9 Megawatt (MW) en el Centro de Despacho Económico de Carga del Sistema 

Interconectado Central (CDEC-SIC), como por ejemplo Gener S.A., Colbún S.A., entre otros. 
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X ANEXOS 

 

1. DECRETO SUPREMO N° 244 
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2. PRECIO PETRÓLEO 

 

 

 

 

 


